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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 166 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N.° 6366 de 16 de julio de 2020 
Convocante (s): COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
Convocado (s): MUNICIPIO DE CALI – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES - CONSORCIO 
SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 2016 
(Litisconsorte necesario)  

Medio de control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

 
 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el (la) Procurador 
166 Judicial II para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 

CONSTANCIA: 

 

1. Mediante apoderado, el convocante COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS presentó 
solicitud de conciliación extrajudicial el día 16 de julio de 2020, convocando a 
MUNICIPIO DE CALI – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PUBLICOS MUNICIPALES - CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO 
CORREGIMIENTOS CALI 2016 (Litisconsorte necesario). 

 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “PRIMERA: Que se declare la 

nulidad total de los siguientes actos administrativos proferidos por el Municipio de Cali 
- Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales UAESP, mediante 
los cuales esa entidad declaró el incumplimiento parcial del contrato de obra pública 
No. 0130-18-12 1458 de 2017, contra los que se agotó la respectiva vía administrativa 
y por ende la nulidad debe comprenderlos a todos. Se trata de los siguientes: 1. La 
nulidad de la Resolución No. 4182.010.21.0.178 del 30 de noviembre de 2018, 
proferida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES DE LA ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI, “Por medio del cual se 

                                                             
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho". Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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declara el incumplimiento y se hace efectiva la cláusula penal pecuniaria del contrato 
de obra pública No. 0130-18-12 1458 de 2017”, cuyo objeto era: “Atender de manera 
prioritaria por la descertificación del Municipio de Cali – Valle por parte de la 
Superintendencia de Servicios Públicos mediante la Resolución No. 20164010015125 
que cobró firmeza el día 19 de julio de 2016y en cumplimiento del numeral 7 del 
artículo 2.3.5.1.2.2.14 del Decreto 1077 de 2015 el mejoramiento sistemas de 
acueducto y potabilización de agua de consumo área rural municipio de Santiago de 
Cali; mejoramiento sistemas de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales 
domésticas área rural del municipio de Santiago de Cali, construcción acueducto 
múltiples usos (doméstico y agropecuario) y sistemas individuales de tratamiento de 
agua residual domestica de las familias beneficiadas restitución de tierras haciendo La 
Gloria, vereda Cascajal, corregimiento el Hormiguero – Cali. Cumplimiento sentencia 
017 de abril de 2012 del Juzgado Primero, restitución de Tierras Pereira”. Igualmente, 
se ordenó hacer efectiva la Cláusula Décima Sexta del contrato No. 0130-18-12-1458 
de 2017, es decir la cláusula penal pecuniaria, como también la ocurrencia del 
siniestro del incumplimiento amparado con la Póliza No. C-100020905, expedida por 
mi representada, por valor de MIL TRESCIENTOS SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS, ($1.307.810.721). 2. 
La nulidad de la Resolución No. 4182.010.21.0.180 del 2 de diciembre de 2018, 
emitida por la UNIDAD  ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES DE LA ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI, “por medio de la cual se 
resuelve los recursos de reposición interpuestos contra la Resolución No. 
4182.010.21.0.178 de 2018”, disponiendo lo siguiente: “ARTÍCULO PRIMERO: 
MODIFICAR parcialmente el artículo segundo de la Resolución No. 4182.101.21.0.178 
del 30 de noviembre de 2018 “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL 
INCUMPLIMIENTO Y SE HACE EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 0130-18-12 1458 DE 2017”, respecto de 
aplicación de la Cláusula Penal Pecuniaria, por la suma de MIL CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS M/CTE 
($1.004.765.902) como consecuencia de la anterior declaratoria de 
INCUMPLIMIENTO y de la parte considerativa del presente acto administrativo”. 3. Se 
condene al MUNICIPIO DE CALI - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE LA ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI, 
al reconocimiento y pago de los perjuicios derivados del incumplimiento mencionado 
en el ítem anterior”. SEGUNDA: Que como consecuencia de la citada declaratoria se 
decrete lo siguiente: 1. La suspensión de toda actuación administrativa, coactiva o 
judicial derivada de los Actos Administrativos aquí impugnados, precisando que 
ninguno de ellos ni ningún otro en que se hubiere sustentado la decisión ahí advertida, 
hace las veces de título ejecutivo y en consecuencia, de ningún modo resultaría viable 
su cobro mediante la vía judicial o coactiva, por lo que ruego se ordene al Municipio de 
Cali - Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales UAESP, 
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abstenerse de librar mandamiento de pago de los actos impugnados. SEGUNDA: Que 
como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se decrete como restablecimiento 
del derecho y/o indemnización de los perjuicios lo siguiente: 1. Restituir a la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., el valor que se llegue a pagar con 
fundamento en la póliza de cumplimiento de entidades estatales No. C-100020905, 
por concepto de la obligación contenida en la citada Resolución No. 
4182.010.21.0.178 del 30 de noviembre de 2018 más los intereses moratorios que 
eventualmente se hubiesen causado, o la actualización o indexación de los valores. 2. 
Se condene al MUNICIPIO DE CALI - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE LA ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI, 
al reconocimiento y pago de los perjuicios derivados del pago injustificado que mi 
mandante realice con fundamento en la Resolución No. 4182.010.21.0.178 del 30 de 
noviembre de 2018. TERCERA: Prevenir a la convocada para que dé estricto 
cumplimiento a la sentencia que se profiera en el marco de este litigio, de conformidad 
a los artículos 187 y ss. de la ley 1437 de 2011” 

 

3. El día de la audiencia celebrada el 14 de SEPTIEMBRE de 2020, la conciliación se 

declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo 

conciliatorio entre las partes. 

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.   

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 

Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos 

aportados con la conciliación. 

Dada en Cali, a los catorce (14) días del  mes de septiembre del año 2020. 

 
 

 
______________________________ 

FRANKLIN MORENO MILLAN 
Procurador 166 Judicial II para Asuntos Administrativos 
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